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ACTA 31-2012

SESIóN DEL CONSB'O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA

FECHA:

ASISTENTES:

Existe quórum.

HORA:

Martes, 6 de noviembre de 2012

Fernando Cordero, Presidente; Juan Carlos Cassinelli,
Primer Vicepresidente; Pedro de la Cruz, Fausto Cobo,
Francisco Ulloa, Marco Murillo, Vocales.

08H28 Inicia 1a sesión.

Actúa como Secretario e1 Dr. Andrés Segovia S.

Se trata el siguiente Orden del Día:

1. PROYECTOS DE LEY.

Se revisa el cuadro de proyectos de Ley presentados, luego de la discusión y
análisis correspondientes, se decide que los proyectos de Ley que están en
debate o ya en trámite, 1os Asambleístas se deben dirigir a la Comisión
pertinente o en sesión del Pleno, para exponer sus propuestas y se incorporen
al trámite de la Ley.

coMÉtóN SUGCRtDA x

10a637 2a/06 /20

Proyecto de Ley o.gánica
Refo.matoria a lá Ley Oreánica de
I.ansprte Terrestre, Tránsito y
Seru.i&d wial

sf 10a9 I 5
119425 P.oductivo y la

104999 02/o7 /2012
P.6yccto de Ley o.8ánica
Reformatoria a la Ley O.gánica de
Mrr-3cióñ inic.-rrlt¡¡r-l I t9292

1o9262
110042 04/07/2012 hoyecto de Ley de Intesación de

F.anjas F.ooteriza6
SI

101 15

04/07/201

P¡oyecto de Ley rnterprctatrwa de ra

PisF6ición General Novcna y de la
Derogátoria Sexta de la Ley de
F¡¡¡CA'iÁN

I to427
I 79291

&ucación, Cultu¡a y
ciencia v Tecnolosia

too32 09/oa /2ort
P.oyecto de Ley rntefpretatrwa a ra
DisPsición T.ansito.ia wigésima
Octawa de la Ley Oreánica de
Hricáción Intercrrltrr.ál

SI
lto522
1 14469

&ucación, Cultura y
Ciencia y Tecnoloaia

t 1 /07 /2O\t
P!óyecto de Ley del Sistema Naciona
Descent¡alizado de Gesdón de s! 1LO944

1 190 t9
Biodwersidad y
Recu.sos Naturalcs

tt0470 L2/07 /20ta
P.oyécto de ley Fra el Foñento )
Prornoción del Uso de la Bicicleta

SI
1ro756
1 laa6a

De¡echo a 1á salud
Biodwersi&d y
R¿c¡¡rs-s Nátrrrátcs

L 10674
L11lao L3 / 07 /2O ra

Provecto de Lev Orsánica de los
Consejos Nacionalcs pa¡a la Igualdad

SI
1 I 1339 Desce¡ú aliación,

ComÉtencias y
o¡ganización del

rnterióres sobre
gualdad estan cn
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17/07/2012

P.oyecto de Ley Reformatoria de la
Ley No. O47 que creó asi$acioñes
pr wenta de hergia Eléctrica a fawor
de warios cobernos Autónomos
Descentraliados

SI t19621 Descent.aliación,

ComFtencias y

orgañiación del

111198 Garcia Klever t9 /07 /2Ot'
Proyecto de Ley Reformatoria del
ArtÍculo 70 de la Ley Orsánica &
Hucación SuFrior y de los Artículos
a3 y a4 dé la Ley de SePicio Público

SI I 1 1646
1 195 14

Hucación, Cultura y
Ciencia y Tecnología

1 1 1249 Dávila Rafael t9 /07 /2012
P.oyecto de Ley Reformatoria a la Ley
Orgánica de Hucación Intercultural ST

t12204 Hucación, Cuttura y
Ciencia y Tecnologia

1 I 1450 20/07/2012
Proyecto de Ley Reformatoria de la
Ley Orgánica de Hucación | 12205

L 19424
Hucación, Cultura y
ciencia y Tecnología

523 20l07l2012
hoyecto de Ley Reformatoria a
Códeo orsánico de la Función SI 112429 Justicia y &tructura

Valarea Rocio 20/07 t20Lt

,royecto de Ley Orgánica
leformatoria a la Ley Orgánica de
lransprte Terrestre, Tráñsito y
Sesuri&d Vial

I 12109
119426 Productiwo y la

MicróeñDresa

1 1 1555 20/07/2O1t
rroyecto de Ley de formación
:iuda&na con cultura en seguridad
;ocial Éra todos y to&s

SI
2200
aa37

1 12333 27/47/zolt
,royecto de Ley Orgánica
<elorñatoria a la Ley Orgánica deI
lonsejo de ParticiFción Ciuda&na
, Control Social

SI
1 127 30
1 19622

77

LL372a leráñ Rañiró oa I oal2072 Proyecto de Ley Orgánica
Reforamtoria al Códgo Orgánico de

Organiación af erritorial, Aulonom ia
y Desce¡traliación

SI
114477
119623

Descentraliación,
ComFtencias y
Organiación del

1a

I I 37gO )ávira Rafael oa / oa/2012 Ley IntreFetatiwa del Primer Inciso
del Articulo 329 de1 Código Tributario SI

114429
1 14439

<égrmen &onómrco l
iu Resulación y

¡

I

1 1 5043 29 /OA/2O\2
Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley
Orgánica de llranslErte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial

SI
I 15379
I 19336 rroductivo y la

úicroemresa

1 15069 Viteri Cynthia 29 lOa/2012
Proyecto de LeY de Códgo de Etlca de

la tunción Legislativa
SI

Justicia y Btructura
lel Btado

1a5224 30 / OA/2Ol
Proyecto de Código Orsánico de
Soberanía Alimentaria

SI
I 15509
1 19 103

Uimentaria y
)esarrollo del Secto¡
\grolÉcuario y UTL

t16766 t3/09/2ott
Proyecto de Ley Sotre er Manejo
Adecuado de Residuos Só1ies y SI

t17294
I 14454

3iodive¡si&dy
<ecursos Natufá1es

ampliatorio
J'fLy

I 172 tt UUoa
la / 09 /2Ot' Proyecto de Ley Reformatoria a la Lef

de Defensa Profesional del Artisla SI t17946 aducación, Cultura y
liencia y Tec¡ologia

24
I 17434 19 /OS l2O1t

)royecto de Ley Reformatoria a la Ley
lel Sistema Nacional de Archivo

SI 117944
,ustrcra y &tructura
lel Btado

2!

I 14095 3onfle María 25/09/2074
?royecto de LeY orgán1ca
leformatoria a la Ley Orgánica de
)iscaÉci&des

SI 1 14593 )erecho a la Salud

Lta974 §algado silwi 02/ to/2ort
-royec¡o @ Ley de Pfevenclón y

'rotección lntregral contra la
rpidemia del VIH-SIDA

SI 1200 I 1 )erecho a 1á Sahrd
no códiso de

12030a trl 1o/2ota
,royecto de Ley de Creación de1
lonsejo Nacional del Trabjo SI 1204o2

)erechos de los
rrabjadores y ta
Seguridad Social

,,

t20409
re áafiel
úarisol 11/tol2olt

Hroyecto @ Ley organlca
Reformatoria a 1a Ley contra la
Violencia a la Mujer y la Familia (Ley
103) Denominada: Ley Orsánica
:ontra Ia Violencia de Género hacia

L2 1 177
Justicia y kt.uctura
tel Fstado

JO

t20at2 t7 / to/2012
)royecto de Ley Interpretativa de la
,ey de Creación de1 Cantón Camilo
'once h.iquez

SI 120992
)escentraliáción,
lomFtencias y
frsaniación del

12 1358 Ulloa 'royecto de Ley Reforñato.ia a la Ley
le Defeosa Contra Incendios

SI 121779
)escentraliación,
:omFtencias y
)rganiación de1
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El Proyecto de Código Orgánico de Soberanía Alimentaria, presentado por e1

Asambleísta Gerónimo Yantalema (Tr: LL5224), se solicite informe ampliatorio
a la Unidad de Técnica Legislativa.

E1 Proyecto de Ley sobre el manejo adecuado de Residuos sólidos y
Escombros, presentado por el Asambleísta Leandro Cadena (Tr: 116766), se
solicite informe ampliatorio a la Unidad de Técnica Legislativa y al Asesor
Juridico; por unanimidad de ios presentes se califican y no se califican según
1a tabla, con excepción de los 2 proyectos mencionados anteriormente, de ios
que se solicita ampliación de los informes:

VOCAL A FAVOR ENCONTRA ABSTENCION
Fernando Cordero lPresidente)
Juan Carlos Cassinelli
Rocío YaTarezo Ausente
Pedro De la Cruz
Fausto Cobo
Francisco Ulloa
Marco Murillo

u EL CONSE TO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATwA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia e1

31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final Única;

Que, conforme al numeral 1 del artículo 134 de la Constitución de 1a
República y al numeral 1 del artículo 54 de 1a Ley Orgánica de Ia
Función Legislativa, el AsambleÍsta Andrés Páez Benalcázar, mediante
oficio No. 2746-APB-ID-12-CL de 28 de junio de 2072, solicita aI
Presidente de la Asamblea Nacional tramitar ei proyecto de Ley
Orgánica Reformatoria a Ia Ley Orgánica de Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial;

Que, eI artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
e1 Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de 1ey
remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en dicha
norma; :una vez calificados establecerá la prioridad para su tratamiento
y designará la comisión especializada que 1o tramitxá, y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No.2746-APB-ID-12-CL de 28 de
junio de 2012, mediante el cual el Asambleísta Andrés Páez Bena)cázar,
solicita al Presidente de la Asamblea Nacional tramitar el proyecto de Ley

Pdgina 3 de 36



K§I}{iBL}CA f}§}- §fi lrAr}(}$t
A.§A§fr §r-rcA §fuLCX{}§{Á.X..

orgánica Reformatoria a la Ley orgánica de Transporte Terrestre,
Tránsito y Seguridad Vial.

Artículo 2.- No calificar e1 proyecto, por cuanto a ra fecha está en
conocimiento de Ia Comisión Especializada Permanente de Desarrollo
Económico, Productivo y ia Microempresa e1 proyecto de Ley orgánica
Reformatoría a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial; instancia en ia que el señor asambleísta puede brindar sus aportes al
igual que en el Pleno cuando se conozca el informe correspondiente.

2l EL CONSETO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATM
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia e1

31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final Única;

Que, conforme al numeral 1 de1 artícu1o 734 de la Constitución de la
República y al numeral 1 del artículo 54 de la Ley Orgánica de 1a
Función Legislativa, 1a Asambleista María Soledad Vela, mediante oficio
No. 503-MSV-AN-2012-RGC de 2 de julio de 2Ot2, solicita al
Presidente de la Asamblea Nacional tramitar e1 proyecto de Ley
Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación
Intercultural;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley
remitidos, verificará que cumplan con 1os requisitos señalados en dicha
norma; lJrra vez calificados establecerá la prioridad para su tratamiento
y designará la comisión especiaTizada que 1o tramitará,y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. 503-MSV-AN-2012-RGC de 2
de julio de 2012, mediante el cual la AsambleÍsta María Soledad Vela, solicita
al Presidente de ia Asamblea Nacional tramitar el proyecto de Ley Orgánica
Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Intercultural.

Artículo 2.- No calificar eI proyecto, por cuanto a ra fecha está en
conocimiento de la Comisión Especializada Permanente de Educación Cultura,
Ciencia y Tecnología el proyecto de Ley orgánica Reformatoria a 1a Ley
orgánica de Educación Intercultural; instancia en la que Ia señora
asambleÍsta puede brindar sus aportes aI igual que en e1 Pleno cuando se
con ozca e1 informe cotrespondiente.
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gl EL corsn o DE ADMrNrsrRAcrón lperslATrvA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, pubiicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2009, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final única;

Que' e1 artÍcuio 134 de 1a Constitución de la República y el artículo 54 de 1a
Ley Orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa para
presentar proyectos de ley;

Que, e1 Asambleísta Leandro cadena, con oficios No. 505-LCV-AN-12 y s10-
LCV-AN-L2 de 3 y 10 de julio de 2012, respectivamente, presenta al
Presidente de la Asamblea Nacional, para e1 trámite correspondiente, el
Proyecto de Ley de Integración de Franjas Frontertzas del Ecuador;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará 1os proyectos de
leyes remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en
dicha norma; t)na vez calificados establecerá la prioridad para su
tratamiento y designarál.a comisión especializada que 1o tramitará;

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa faculta a1 Consejo de la
Administración Legislativa a conocer y adoptar las decisiones que
corresponda a fin de garantízal. el idóneo, transparente y eficiente
funcionamiento de 1a Asamblea Nacional; y,

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- calificar el Proyecto de Ley de Integración de f,'ranJas
Fronterizas del Eeuador, presentado por el Asambleísta Leandro Cadena, con
oficios No. 505-LCV-AN-72 y 510-LCV-AN-12 de 3 y io de julio d,e 2012,
respectivamente; en virtud de que cumple con todos 1os requisitos señalados
en e1 artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Artículo 2.' El Proyecto de Ley referido en eI artículo 1 de esta Resolución, es
prioritario para el Ecuador y por 1o tanto se remite a la Comisión EspeciaJizad.a
Permanente de Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa.

Artículo 3.- Ei Secretario de1 Consejo de Administración Legislativa remitirá al
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Desarrollo Económico,
Productivo y la Microempresa, el mencionado proyecto de Ley y esta
Resolución, para que se inicie e1 trámite a partir d,el 12 de noviembre de 2012.

4l DL CONSEJO DE ADMTNTSTRACTÓN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:
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Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en e1 Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2009, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final única;

Que, el artículo 134 de la Constitución de 1a República y el artÍculo 54 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa, establecen 1a iniciativa para
presentar proyectos de 1ey;

Que, el Asambleísta Kléver García, con oficio No. 038-AN-KGG-AB de 4 de
julio de 2072, presenta al Presidente de la Asamblea Nacional, para el
trámite correspondiente, ei Proyecto de Ley Interpretativa de la
Disposición General Novena y de la Derogatoria Sexta de la Ley de
Educación Intercultural;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa dispone que
e1 Consejo de Administración Legislativa calificará 1os proyectos de
leyes remitidos, verificará que cumplan con ios requisitos señalados en
dicha norma; rtrra vez calificados establecerá 1a prioridad para su
tratamiento y designarála comisión especializada que 1o tramitará;

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa faculta al Consejo de ia
Administración Legislativa a conocer y adoptar las decisiones que
corresponda a fin de gatantizar el idóneo, transparente y eficiente
funcionamiento de la Asamblea Nacional; y,

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar e1 Proyecto de Ley Interpretativa de la Disposición
General Novena y de la Derogatoria sexta de Ia Ley de Educación
Intercultural, presentado por el Asambleísta K1éver GarcÍa, con oficio No.
038-AN-KGG-AB de 4 de julio de 201,2; en virtud de que cumple con todos los
requisitos señalados en e1 artículo 56 de la Ley Orgánica de 1a Función
Legislativa.

Artículo 2.- EI Proyecto de Ley referido en el artículo 1 de esta Resolución, es
prioritario para el Ecuador y por 1o tanto se remite a la Comisión Especiahizad,a
Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología.

Artículo 3.- EI Secretario del Consejo de Administración Legislativa remitirá al
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Educación, Cultura y
ciencia y Tecnología, el mencionado proyecto de Ley y esta Resolución, para
que se inicie eI trámite a partir del 12 de noviembre de 2012.

5f EL CONSF^IO DE ADMINISTRACIóN UEC¡SLATwA
CONSIDERANDO:
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Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia eI
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final Única;

Que, el artículo 134 de la Constitución de la República y el artículo 54 de la
Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, establecen la iniciativa para
presentar proyectos de ley;

Que, 1a AsambleÍsta Gioconda saltos, con oficio No. 01229-GSE-AN de 9 de
juiio de 2072, presenta al Presidente de la Asamblea Nacional, para e1

trámite correspondiente, el Proyecto de Ley Interpretativa a la
Disposición Transitoria vigésima octava de la Ley orgánica de
Educación Intercultural;

Que, el artícu1o 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
e1 Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de
leyes remitidos, verificará que cumplan con 1os requisitos señalados en
dicha norma; ut:ra vez calificados establecerá la prioridad para su
tratamiento y designarála comisión especializada que 1o tramitará;

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa faculta al Consejo de la
Administración Legislativa a conocer y adoptar 1as decisiones que
corresponda a fin de gxantízar eI idóneo, transparente y eficiente
funcionamiento de la Asamblea Nacionú; y,

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar el Proyecto de Ley Interpretativa a la Disposición
Transitoria vigésima octava de Ia Ley orgánica de Educación
Intercultural, presentado por la Asambleísta Gioconda Saltos, con oficio No.
01223-GSE-AN de 9 de julio de 2Ol2; en virtud de que cumple con todos 1os
requisitos señalados en e1 artícu1o 56 de 1a Ley Orgánica de la Función
Legislativa.

Artículo 2.- El Proyecto de Ley referido en e1 artículo 1 de esta Resolución, es
prioritario para ei Ecuador y por 1o tanto se remite a la Comisión EspeciaJizada
Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología.

Artículo 3.- El Secretario del Consejo de Administración Legislativa remitirá ai
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Educación, Cultura y
ciencia y TecnologÍa, el mencionado proyecto de Ley y esta Resolución, para
que se inicie el trámite a partir del 19 de noviembre de 2012.

6) EL CONSEJO DE ADMTNTSTRACTÓN LEGISLATwA
CONSIDERANDO:
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Que, la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, publicada en el Suplemento
de1 Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2009, conforme 1o establece la Disposición Final Única;

Que, el artículo 134 de Ia Constitución de la República y el artÍculo 54 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa para
presentar proyectos de ley;

Que, la AsambleÍsta María Molina, con oficio No. AN-MEMC-2O1.2-1L9 de 10
de julio de 2072, presenta al Presidente de 1a Asamblea Nacional, para
el trámite correspondiente, eI Proyecto de Ley del Sistema Nacional
Descentralízado de Gestión de Riesgos;

Que, e1 artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de
leyes remitidos, verificará que cumpian con los requisitos señalados en
dicha norma; r:-rua vez calificados establecerá la prioridad para su
tratamiento y designaráLa comisión especializada que 1o tramitará;

Que, 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa faculta a1 Consejo de la
Administración Legislativa a conocer y adoptar las decisiones que
corresponda a fin de galantizar el idóneo, transparente y eficiente
funcionamiento de la Asamblea Nacional; y,

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar el Proyecto de Ley del Sistema Nacional
Descentralizado de Gestión de Riesgos, presentado por la Asambleísta
María Molina, con oficio No. AN-MEMC-2O12-119 de 10 de julio de 2OL2; en
virtud de que cumple con todos 1os requisitos señalados en el artículo 56 de Ia
Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Artículo 2.- EI Proyecto de Ley referido en el artículo 1 de esta Resolución, es
prioritario para el Ecuador y por 1o tanto se remite a 1a Comisión Especializada
Permanente de la Biodiversidad y Recursos Naturales.

Artículo 3.- El Secretario del Consejo de Administración Legislativa remitirá al
Presidente de Ia Comisión Especializada Permanente de la Biodiversidad y
Recursos Naturales, el mencionado proyecto de Ley y esta Resolución, para
que se inicie el trámite a partir del 72 de noviembre de 2OL2.

7l EL CONSETO DE ADMTNISTRACTÓN LEGISLATM CONSIDERANDO:

Que, 1a Ley Orgánica de Ia Punción Legislativa, publicada en e1 Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final Única;
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Que, el artículo 134 de 1a Constitución de la Repúb1ica y el artículo 54 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa para
presentar proyectos de ley;

Que, el Asambleísta Eduardo Encalada, con oficio No. ANEEZ-O45-2O72 de
11 de julio de 2072, presenta al Presidente de la Asamblea Nacional,
para el trámite correspondiente, el Proyecto de Ley para el fomento y
promoción del uso de la bicicleta;

Que, el artículo 56 de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de
leyes remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en
dicha norma; rtrra vez calificados establecerá la prioridad para su
tratamiento y designaráLa comisión especializada que 1o tramitará;

Que, la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa faculta al Consejo de 1a

Administración Legislativa a conocer y adoptar 1as decisiones que
corresponda a fin de garantizar eI idóneo, transparente y eficiente
funcionamiento de la Asamblea Nacional; y,

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar el Proyecto de Ley para el fomento y promoción del
uso de la bicicleta, presentado por el Asambleísta Eduardo Encalada, con
oficio No. ANEEZ-O45-2O12 de 11 de julio de 2OL2; en virtud de que cumple
con todos los requisitos señalados en e1 artículo 56 de 1a Ley Orgánica de la
Función Legislativa.

Artíeulo 2.- EI Proyecto de Ley referido en el artículo 1 de esta Resolución, es
prioritario para el Ecuador y por 1o tanto se remite a la Comisión EspecíaTizada
Permanente del Derecho a la Salud.

Artículo 3.- El Secretario del Consejo de Administración Legislativa remitirá at
Presidente de la Comisión Especializada Permanente del Derecho a la Salud, e1

mencionado proyecto de Ley y esta Resolución, para que se inicie el trámite a
partir de1 19 de noviembre de 2OL2.

8) EL CONSBTO DE ADMTNTSTRACTÓN LEGTSLATwA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
3 L de julio de 2009, conforme io establece la Disposición Final Única;

Que, conforme al numeral 1 del artículo 134 de la Constitución de 1a
República y al numeral 1 de1 artículo 54 de la Ley Orgánica de 1a
Función Legislativa, ei AsambleÍsta Gerónimo Yantalema mediante
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oficios No. 0181-AGYC-CH-A-N de 25 de junio de 2012, número de
trámite 170678; y, No. 0190-AGYC-CH-A-N de 18 de julio de 2012,
número de trámite 111180, solicita al Presidente de la Asamblea
Nacional tramitar el proyecto de Ley Orgánica de los Consejos
Nacionales para la lgualdad;

Que, e1 artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará 1os proyectos de ley
remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en dicha
norma; :unavez calificados establecerá la prioridad para su tratamiento
y designará la comisión especializada que 1o tramitará, y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de los oficios No. 0181-AGYC-CH-A-N de 25
de junio de 2012, número de trámite 11,0678; y, No. 0190-AGYC-CH-A-N de
18 de julio de 2012, número de trámite 111180, mediante los cuales e1

Asambleísta Gerónimo Yantalema, solicita al Presidente de 1a Asamblea
Nacional tramitar el proyecto de Ley Orgánica de los Consejos Nacionales
para la Igualdad.

Artículo 2.- No calificar el proyecto, por cuanto a la fecha está en
conocimiento de Ia Comisión Especializada Permanente de Justicia y
Estrrrctura de1 Estado el proyecto de Ley Orgánica de 1os Consejos Nacionales
para la lgualdad; instancia en la que el señor asambleísta puede brindar sus
aportes al igual que en el Pleno cuando se conozca el informe correspondiente.

9) EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, Ia Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficiai No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece 1a Disposición Finat Única;

Que, el artículo 134 de Ia Constitución de la República y e1 artículo 54 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa para
presentar proyectos de ley;

Que, el Asambleísta Galo Vaca, con oficio No. 12-11S-DGV-AN de 17 de julio
de 2072, presenta al Presidente de la Asamblea Nacional, para e1

trámite correspondiente, e1 Proyecto de Ley Reformatoria de 1a Ley No.
O47 que creó asignaciones por venta de Energía Eléctrica a favor de
varios Gobiernos Autónomos Descentralizados;
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Que, e1 artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará 1os proyectos de
leyes remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en
dicha norma; :ur:ra vez calificados establecerá la prioridad para su
tratamiento y designaráLa comisión especializada que 1o tramitará;

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa faculta al Consejo de la
Administración Legislativa a conocer y adoptar las decisiones que
corresponda a fin de garantizar el idóneo, transparente y eficiente
funcionamiento de Ia Asamblea Nacional; y,

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar el Proyecto de Ley Reformatoria de la Ley No. O47
que creó asignaciones por venta de Energía Eléctrica a favor de varios
Gobiernos Autónomos Descentralizados, presentado por e1 Asambleísta Galo
Vaca, con oficio No. 12-1IS-DGV-AN de 17 dejulio de 2072; en virtud de que
cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 56 de la Ley Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 2.- El Proyecto de Ley referido en el artículo 1 de esta Resolución, es
prioritario para el Ecuador y por 1o tanto se remite a la Comisión Especializada
Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentra-lización, Competencias y
Or ganízación del Territorio.

Artículo 3.- El Secretario del Consejo de Administración Legislativa remitirá al
Presidente de Ia Comisión Especializada Permanente de Gobiernos
Autónomos, Descentralizacíón, Competencias y Organízación del Territorio, eI
mencionado proyecto de Ley y esta Resolución, para que se inicie el trámite a
partir del 19 de noviembre de 2012.

101 EL CONSF^IO DE ADMINISTRACIóN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
31 de juiio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final Única;

Que, conforme a1 numeral 1 de1 artículo 134 de 1a Constitución de 1a
República y al numeral 1 del artÍculo 54 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, el Asambleísta Kléver GarcÍa Gallegos mediante
oficio No. 046-AN-KGG-AB de 19 de julio de 2012, nurnero de trámite
111198, solicita al Presidente de la Asamblea Nacional tramitar e1
proyecto de Ley Reformatoria del Artículo 70 de la Ley Orgánica de
Educación Superior y de los Artículos 83 y 84 de la Ley de Sen¡icio
Público;
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Que, el artículo 56 de Ia Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de iey
remitidos, verificará que cumplan con 1os requisitos señalados en dicha
norma; :urla yez calificados establecerá la prioridad para su tratamiento
y designará la comisión especiaJizada que 1o trarnilará, y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. 046-AN-KGG-AB de 19 de
julio de 2OL2, número de trámite 111198, mediante el cual el Asambleísta
Kléver García Gallegos, solicita aJ Presidente de la Asamblea Nacional
tramitar e1 proyecto de Ley Reformatoria del Artículo 70 de la Ley
Orgánica de Educación Superior y de los Artículos 83 y 84 de la Ley de
Senricio Público.

Artículo 2.- No calificar el proyecto, por cuanto a 1a fecha están en
conocimiento de la Comisión Especializada Permanente de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología varios proyectos de Ley Reformatorios a la Ley
Orgánica de Educación Superior; instancia en la que el señor asambleísta
puede brindar sus aportes al igual que en el Pleno cuando se conozca e1

informe correspondiente.

111 EL CONSP^IO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia e1
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece 1a Disposición Final Única;

Que, conforme al numeral 1 del artículo 134 de 1a Constitución de la
República y a1 numeral 1 del artícu1o 54 de 1a Ley Orgánica de la
Función Legislativa, el AsambleÍsta Kléver García Gallegos mediante
oficio No. 1752-CC-RD-L2 de 19 de julio de 2012, número de trámite
111289, solicita al Presidente de 1a Asamblea Nacional tramitar el
proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación
Intercultural;

Que, el artÍculo 56 de la Ley Orgánica de Ia Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará 1os proyectos de 1ey
remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en dicha
norma; rtn.a vez calificados estabiecerá la prioridad para su tratamiento
y designará 1a comisión especializada que 1o tramitxá, y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:
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Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. 1752-CC-RD- 12 de 19 de julio
de 2072, número de trámite 7L7289, mediante e1 cual. el Asambleísta Rafael
Dávila Eg§ez, solicita al Presidente de la Asambiea Nacional tramitar el
proyecto de Ley Reformatoria a la Ley orgánica de Educación
Intercultural.

Artículo 2.- No calificar e1 proyecto, por cuanto a ia fecha está en
conocimiento de la Comisión Especializada Permanente de Educación,
cultura, ciencia y Tecnología e1 proyecto de Ley Reformatoria a la Ley
Orgánica de Educación Intercultural; instancia en la que el señor asambleÍsta
puede brindar sus aportes al igual que en el Pleno cuando se conozca el
informe correspondiente.

L2l EL CONSF^'O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTYA
CONSIDERANDO:

Que, Ia Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
de1 Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final única;

Que, conforme a1 numeral 1 dei artículo 1.34 de la Constitución de 1a
República y al numeral 1 del artículo 54 de la Ley orgánica de la
Función Legislativa, e1 Asambleísta Francisco Cisneros Ruiz mediante
oficio No. OAN-FC-285-2O12 de 17 dejulio de 2072, número de trámite
111450, solicita al Presidente de la Asamblea Nacional tramitar el
proyecto de Ley Reformatoria a la Ley orgánica de Educación
Intercultural;

Que, el artícuio 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley
remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en dicha
norma; :unavez calificados establecerá la prioridad para su tratamiento
y designará la comisión especializada que 1o tamitará, y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. oAN-FC-28s-20 L2 d,e lz d,e
julio de 2012, número de trámite 111450, mediante el cual el Asambleísta
Francisco Cisneros Ruiz, solicita a1 Presidente de 1a Asamblea Nacional
tramitar eI proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación
Intercultural.

Artículo 2.- No calificar e1 proyecto, por cuanto a la fecha está en
conocimiento de 1a Comisión Especializada Permanente de Educación,
cultura, ciencia y Tecnología el proyecto de Ley Reformatoria a 1a Ley
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Orgánica de Educación Intercultural; instancia en la que el señor asambleÍsta
puede brindar sus aportes al igual que en el Pleno cuando se conozca el
informe correspondiente.

131 EL CONSF^'O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en e1 Suplemento
del Registro Oficial No.642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia e1

3 1 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final Única;

Que, conforme al numeral 1 del artículo 134 de Ia Constitución de la
Repúb1ica y al numeral 1 del artículo 54 de la Ley Orgánica de 1a
Función Legislativa, el Asambleísta Paco Fierro Oviedo mediante oficio
No. 085-PF-AN-2OL2 de L9 de julio de 2012, número de trárnite
111523, solicita al Presidente de la Asamblea Nacional tramitar el
proyecto de Ley Reformatoria al Código Orgánico de la Función
Judicial;

Que, e1 artículo 56 de la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de 1ey
remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en dicha
norma; ur:a vez calificados establecerá la prioridad para su tratamiento
y designará la comisión especializada que 1o trarnitará, y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. 085-PF-AN-20 L2 d,e 19 de
julio de' 2OL2, número de trámite 177523, mediante e1 cual el Asambleista
Paco Fierro Oviedo, solicita al Presidente de la Asamblea Nacional tramitar el
proyecto de Ley Reformatoria al Código Orgánico de la Función Judicial.

Artículo 2.- No calificar e1 proyecto, por cuanto a \a fecha está en
conocimiento de la Comisión Especializada Permanente de Justicia y
Estructura dei Estado e1 Proyecto de Ley Reformatoria aJ Código Orgánico de
1a Función Judicial; instancia en la que e1 señor asambleísta puede brindar
sus aportes al igual que en el Pleno cuando se coÍrozca el informe
correspondiente.

EL CONSE.IO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

141
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Que, la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece Ia Disposición Final Única;

Que, conforme al numeral 1 del artículo 134 de la Constitución de la
Repúb1ica y al numeral 1 del artículo 54 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, 1a AsambleÍsta Rocío Ya)arezo Ordóñ.ez mediante
oficio No. 2I7-RVSVAN-O12 de 20 de julio de 2012, n:urnero de trámite
111546, solicita aI Presidente de la Asambiea Nacional tramitar el
proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley
remitidos, verifica¡á que cumplan con los requisitos señalados en dicha
norma; Ltr:.a vez calificados establecerá 1a prioridad para su tratamiento
y designará la comisión especialízada que 1o tramitará, y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. 217-RVSVAN-012 de 2O de
julio de 2012, número de trámite 711546, mediante el cual la Asambleísta
Rocío Yalarezo Ordóñez, solicita al Presidente de la Asamblea Nacional
tramitar el proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

Artículo 2.- No calificar el proyecto, por cuanto a 1a fecha está en
conocimiento de la Comisión Especializada Permanente de Desarrollo
Económico, Productivo y 1a Microempresa el Proyecto de Ley Reformatoria ala
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; instancia en
1a que la señora asambleísta puede brindar sus aportes al iguai que en e1

Pleno cuando se conozca el informe correspondiente.

151 EL CONSB'O DE ADMINISTRACION LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia e1

31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final Única;

Que, conforme al numeral 1 del artículo 134 de la Constitución de la
República y al numeral 1 del artícu1o 54 de Ia Ley Orgánica de la
Función Legislativa, el AsambleÍsta Armando Aguilar mediante oficio
No. 108-AA-AN-12 de 20 de julio de 2072, número de trámite 111555,
solicita al Presidente de la Asamblea NacionáI tramitar e1 proyecto de
Ley de Formación Ciudadana con Cultura en Seguridad Social para
Todos y Todas;
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Que, eI artÍculo 56 de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legisiativa calificará los proyectos de ley
remitidos, verificará que cumplan con 1os requisitos señalados en dicha
norma; ur,a vez calificados establecerá la prioridad para su tratamiento
y designará 1a comisión especializada que io trarrrítará, y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. 1O8-AA-AN-12 de 20 de julio
de 2072, número de trámite 111555, mediante e1 cual el Asambleísta
Armando Aguilar, solicita al Presidente de la Asamblea Nacional tramitar el
proyecto de Ley de f,'ormación Ciudadana con Cultura en Seguridad Social
para Todos y Todas.

Artículo 2,- No calificar el proyecto, por cuanto a 1a fecha está en
conocimiento de la Comisión Especialízada Permanente de los Derechos de los
Trabajadores y la Seguridad Social varios Proyectos de Ley Reformatoria a la
Ley de Seguridad Sociai; instancia en la que el señor asambleísta puede
brindar sus aportes a1 igual que en el Pleno cuando se conozca el informe
correspondiente.

161 EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece 1a Disposición Final Única;

Que, e1 artículo 134 de la Constitución de la República y el artículo 54 de Ia
Ley Orgánica de la Función Legislativa, establecen 1a iniciativa para
presentar proyectos de 1ey;

Que, e1 Asambleísta César Montúfar, con oficio No. 065-CMAN-2012 de 27
de julio de 2012, presenta al Presidente de la Asamblea Nacional, para
el trámite correspondiente, el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoría a
1a Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará 1os proyectos de
leyes remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en
dicha norma; :urra vez calificados establecerá 1a prioridad para su
tratamiento y designarála comisión especializada que 1o tramitará;

Que' la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa faculta al Consejo de la
Administración Legislativa a conocer y adoptar 1as decisiones que
corresponda a fin de garantizar el idóneo, transparente y eficiente
funcionamiento de la Asamblea Nacionali y,
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En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar e1 Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley
Orgánica del ConseJo de Participación Ciudadana y Control Social,
presentado por el AsambleÍsta César Montúfar, con oficio No. 065-CMAN-2012
de 27 de julio de 2012; en virtud de que cumple con todos los requisitos
señalados en el artículo 56 de Ia Ley orgánica de la Función Legislativa.

Artículo 2.- EI Proyecto de Ley referido en el artículo 1 de esta Resolución, es
prioritario para el Ecuador y por 1o tanto se remite a la Comisión Especializada
Permanente de Participación Ciudadana y Control Social.

Artículo 3.- El Secretario del Consejo de Administración Legislativa remitirá a
ia Presidenta de la Comisión Especializada Permanente Participación
Ciudadana y Control Social, el mencionado proyecto de Ley y esta Resolución,
para que se inicie el trámite a partir del 13 de noviembre de 2OI2.

L7l EL CONSE^IO DE ADMINISTRACIóN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oñcia1 No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece 1a Disposición Final única;

Que, conforme al numeral 1 de1 artículo 134 de la Constitución de la
República y al numeral 1 del artículo 54 de 1a Ley orgánica de la
Función Legislativa, e1 AsambleÍsta Ramiro Terárr mediante oficio No.
0344-AN-RTA BMPD de 08 de agosto de 2012, número de trámite
L73728, solicita al Presidente de 1a Asamblea Nacional tramitar e1
proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de
Organlzación Territorial, Autonomía y Descentralización;

Que, el artícu1o 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará 1os proyectos de ley
remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en dicha
norma; :urra vez calificados establecerá 1a prioridad para su tratamiento
y designará la comisión especialízada que 1o tramitxá, y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. 0344-AN-RTA BMPD de 0B de
agosto de 2012,número de trámíte 71,3728, mediante e1 cual el Asambleísta
Ramiro Terán y otros, solicita al Presidente de la Asamblea Nacional tramitar
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el proyecto de Ley orgánica Reformatoria al código orgánico de
organización Territorial, Autonomía y Descentrarización.

Artículo 2.- No calificar el proyecto, por cuanto a la fecha está en
conocimiento de la Comisión Especializada Permanente de Gobiernos
Autónomos, DescentraTizacíón, Competencias y Organización de1 Territorio el
proyecto de ley Reformatoria al Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentra)ización, instancia en la que el señor asambleísta
puede brindar sus aportes a1 igual que en el Pleño cuando se conozca e1
informe correspondiente.

181 EL CONSF^'O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de Ia Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final Única;

Que, e1 artículo 134 de la Constitución de 1a República y el artículo 54 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa para
presentar proyectos de ley;

Que, el Asambleísta RaJael Dávila, con oficio No. 179g-cc-RD-12 de g de
agosto de 2012, presenta al Presidente de la Asamblea Nacional, para
el trámite correspondiente, el Proyecto de Ley Interpretativa del Primer
Inciso de1 artículo 329 del Código Tributario;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de
leyes remitidos, verificará que cumplan con 1os requisitos señalados en
dicha norma; lrna yez catificados establecerá 1á prioridad para su
tratamiento y designarála comisión especializada que 1o tramitárá;

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa faculta al Consejo de la
Administración Legislativa a conocer y adoptar las decisiones que
corresponda a fin de gasantízx el idóneo, transparente y eficiente
funcionamiento de la Asamblea Nacional; y,

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Catificar el Proyecto de Ley Interpretativa del Primer Inciso
del artículo 329 del Código Tributario, presentádo por el Asambleísta Rafael
Dávila, con oficio No. 1798-cc-RD- L2 de 8 de agos[o de 2oL2; en virtud de
que cumple con todos 1os requisitos seña-lados en el artÍculo 56 de 1a Ley
Orgánica de ia Función Legislativa.
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Artículo 2.' El Proyecto de Ley referido en el artícuio 1 de esta Resolución, es
prioritario para el Ecuador y por 1o tanto se remite a la Comisión Espe cialízad,a
Permanente de Régimen Económico y su Reguración y control.

Artículo 3.- El Secretario del Consejo de Administración Legislativa remitirá al
Presidente de 1a Comisión Especializada Permanente de Régimen Económico y
su Regulación y Control, el mencionado proyecto de Ley y esta Resolución,
para que se inicie el trámite a partir del26 de noviembre de 2o\2.

lel EL CONSE.'O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, publicada en el Suplemento
de1 Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vi encia el
31 de juiio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final Única;

Que, conforme al numeral 1 de1 artículo 134 de la Constitución de la
República y a1 numeral 1 del artículo 54 de la Ley orgánica de la
Función Legislativa, el Asambleísta Edwin Vaca medianie oficio No.
79L-2}12-AN-EVO de 29 de agosto de 2or2, número de trámite
115043, solicita al Presidente de la Asamblea Nacional tramitar e1
proyecto de Ley orgánica Reformatoria a la Ley orgánica de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
e1 Consejo de Administración Legislativa calificará 1os proyectos de ley
remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en dicha
norma; lÚ-f:a vez calificados establecerá la prioridad para su tratamiento
y designará la comisión especiaJízada que 1o tramitará, y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio lgl-2012-AN-EVo de 29 de
agosto de 2OL2, número de trámite 115043, mediante el cual el Asambleísta
Edwin Vaca, solicita al Presidente de 1a Asamblea Nacional tramitar el
proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte
Terestre, Tránsito y Seguridad Vial.

Artículo 2.- No calificar eI proyecto, por cuanto a Ia fecha está en
conocimiento de la Comisión Especializada Permanente de Desarrollo
Económico, Productivo, y de la Microempresa varios proyectos de Ley Orgánica
Reformatotía a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial; instancia en la que e1 señor asambleísta puede brindar sus aportes al
igual que en el Pleno cuando se conozca el inforáe correspondiente.

EL CONSF^IO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

20l-
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Que, 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio d,e 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final única;

Que, el artÍculo 134 de la Constitución de 1a República y e1 artÍculo 54 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa para
presentar proyectos de ley;

Que, 1a Asambleísta Cynthia Viteri, con oficio No. 0473-ACVJ- 12 d.e 29 d.e
agosto de 2012, presenta al Presidente de la Asamblea NacionaJ, para
ei trámite correspondiente, e1 Proyecto de Ley de Código de Ética de la
Función Legislativa;

Que, el artículo 56 de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de
leyes remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en
dicha norma; urLa vez calificados establecerá la prioridad para su
tratamiento y designará la comisión especializada que 1o tramitará;

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa faculta al Consejo de la
Administración Legislativa a conocer y adoptar las decisiones que
corresponda a fin de garantizar el idóneo, transparente y eficiente
funcionamiento de 1a Asamblea Nacional; y,

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar el Proyecto de Ley de Código de Ética de la Función
Legislativa, presentado por 1a Asambleísta Cynthia Viteri, con oficio No. 0473-
ACVJ- 12 de 29 de agosto de 2012; en virtud de que cumple con todos 1os
requisitos señalados en el artículo 56 de 1a Ley Orgánica de la Función
Legislativa.

Artículo 2.'E,I Proyecto de Ley referido en el artículo 1 de esta Resolución, es
prioritario para el Ecuador y por 1o tanto se remite a la Comisión EspeciaTizada
Permanente de Justicia y Estructura del Estado.

Artículo 3.- Ei Secretario del Consejo de Administración Legislativa remitirá a1
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Justicia y Estructura
del Estado, el mencionado proyecto de Ley y esta Resolución, para que se
inicie el trámite a partir de1 13 de noviembre de 2012.

231 EL CONSEJO DE ADMTNTSTRACTóN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:
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Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
de1 Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2OOg, conforme 1o establece la Disposición Final Única;

Que, el artículo 134 de la Constitución de la República y el artícu1o 54 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa para
presentar proyectos de ley;

Que, el Asambleísta Francisco Ulloa, con oficio No. AN-FUE-158-2012 de 18
de septiembre de 2OL2,' presenta al Presidente de la Asamblea
Nacional, para el trárnite correspondiente, el Proyecto de Ley
Reformatoria a la Ley de Defensa Profesional del Artista;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará ios proyectos de
leyes remitidos, verificará que cumplan con ios requisitos señalados en
dicha norma; t)r:ra vez calificados establecerá 1a prioridad para su
tratamiento y designxála comisión especializada que 1o tramitará;

Que, Ia Ley Orgánica de la Función Legislativa faculta al Consejo de la
Administración Legislativa a conocer y adoptar las decisiones que
corresponda a fin de garantízar el idóneo, transparente y eficiente
funcionamiento de la Asamblea Nacional; y,

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar e1 Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Defensa
Profesional del Artista, presentado por ei Asambleísta Francisco Ul1oa, con
oficio No. AN-FUE-158-2072 de 18 de septiembre de 2OL2; en virtud de que
cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 56 de la Ley Orgánica
de la Función Legislativa.

Artículo 2.- El Proyecto de Ley referido en el artículo 1 de esta Resolución, es
prioritario para el Ecuador y por 1o tanto se remite a la Comisión Especializada
Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología.

Artículo 3.- El Secretario del Consejo de Administración Legislativa remitirá al
Presidente de 1a Comisión Especializada Permanente de Educación, Cultura y
Ciencia y Tecnología, el mencionado proyecto de Ley y esta Resolución, para
que se inicie el trámite a partir del26 de noviembre de 2012.

241 EL CONSBTO DE ADMTNTSTRACTóN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
de1 Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2009, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Fina1 Única;
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Que, e1 artículo 134 de la Constitución de la República y el artÍculo 54 de la
Ley Orgánica de la Función Legisiativa, establecen 1a iniciativa para
presentar proyectos de ley;

Que, e1 AsambleÍsta Francisco ulloa, con oficio No. AN-FUE-159-2012 de 18
de septiembre de 2OL2, presenta al Presidente de la Asamblea
Nacional, para e1 trámite correspondiente, el Proyecto de Ley Orgánica
Reformatoria a 1a Ley del Sistema Nacionai de Archivo;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de
leyes remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en
dicha norma; :urla vez calificados establecerá la prioridad para su
tratamiento y designaráIa comisión especializada que 1o tramitará;

Que, la Ley OrgáLnica de la Función Legislativa faculta al Consejo de 1a
Administración Legislativa a conocer y adoptar 1as decisiones que
corresponda a fin de gxantízar el idóneo, transparente y eficiente
funcionamiento de la Asamblea Nacional; y,

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley del
Sistema Nacional de Archivo, presentado por el AsambleÍsta Francisco Ulloa,
con oficio No. AN-FUE-159-2012 de 18 de septiembre de 2072; en virtud de
que cumple con todos 1os requisitos señalados en e1 artículo 56 de 1a Ley
Orgánica de la Función Legislativa.

Artículo 2.- El Proyecto de Ley referido en e1 artículo 1 de esta Resolución, es
prioritario para el Ecuador y por 1o tanto se remite a la Comisión Especializad.a
Permanente de Justicia y Estructura del Estado.

Artículo 3.- El Secretario del Consejo de Administración Legislativa remitirá al
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Justicia y Estructura
del Estado, el mencionado proyecto de Ley y esta Resolución, para que se
inicie el trámite a partir de1 19 de noviembre de 2012.

251 EL CONSF^,O DE ADMINISTRACIóN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final única;

Que, el artículo 134 de la Constitución de la República y el artículo 54 de 1a
Ley Orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa para
presentar proyectos de 1ey;

Página 22 de 36



sr§F{¡Btr-rc.e x}§}; §*trArxx{
A.§ All¿fBI,§Á' I\{AC§{}Tt{á-T.

Que, la AsambleÍsta María cristina Kronfle, con oficio No. MCKG -3oo-2o12
de 25 de septiembre de 2OL2, presenta al Presidente de 1a Asamblea
Nacional, para el trámite correspondiente, eI Proyecto de Ley Orgánica
Reformatoria a la Ley Orgánica de Discapacidades;

Que, el artículo 56 de 1a Ley Orgánica de 1a Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará los proylctos de
leyes remitidos, verif,cará que cumplan con los requisitos señalados en
dicha norma; vrra vez calificados establecerá 1á prioridad para su
tratamiento y designau"ála comisión especializada que 1o tramitará;

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa faculta aJ Consejo de 1a
Administración Legislativa a conocer y adoptar las decisiones que
corresponda a fin de garantizar el idóneo, transparente y eficiente
funcionamiento de la Asamblea Nacional; y,

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Catificar el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley
Orgánica de Discapacidades, presentado por ia Asambleísta María Cristina
Kronfle, con oficio No. MCKG-aoo-2aD de 2s de septiembre de 2ol2; en
virtud de que cumple con todos 1os requisitos señaladoJ en el artículo 56 d.e la
Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Artículo 2.' EI Proyecto de Ley referido en el artÍculo 1 de esta Resolución, es
prioritario para el Ecuador y por 1o tanto se remite a la Comisión Especiahízad,a
Permanente del Derecho a la Salud.

Artículo 3.- El Secretario del Consejo de Administración Legislativa remitirá al
Presidente de 1a Comisión Especielizada Permanente del Deiecho a la Salud, el
mencionado proyecto de Ley y esta Resolución, para que se inicie el trámite a
partir del 13 de noviembre de 2012.

26l.DL CONSBTO DE ADMTNTSTRACTóN LEGTSLATwA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2009, conforme 1o establece 1a Disposición Final Única;

Que, conforme al numeral 1 de1 artículo 134 de 1a Constitución de 1a
República y al numeral 1 del artícu1o s4 de la Ley orgánica de Ia
Función Legislativa, 1a Asambleísta Siivia Salgado medianle oficio No.
857-ssA-AN-2012 de 2G de septiembre de 201.2, número de trámite
178974, solicita al Presidente de 1a Asamblea Nacional tramitar el
proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral contra la
Epidemia del VIH-SIDA;
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Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará 1os proyectos de ley
remitidos, verificará que cumplan con 1os requisitos señalados en dicha
norma; ur:'a vez calificados establecerá la prioridad para su tratamiento
y designará la comisión especializada que 1o trarnitará, y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No.857-SSA-AN-2012 de 26 de
septiembre de 2OL2, número de trámite 718974, mediante e1 cual la
Asambleísta Siivia Salgado, solicita al Presidente de la Asamblea Nacional
tramitar el proyecto de Ley de Prevención y Protección Integral contra la
Epidemia del VIH-SIDA.

Artículo 2.- No calificar el proyecto, por cuanto a la fecha está en
conocimiento de la Comisión Especializada Permanente del Derecho a 1a Salud
el proyecto de Código Orgánico de Salud; instancia en la que 1a señora
asambleísta puede brindar sus aportes al igual que en el Pleno cuando se
cor:ozca e1 informe correspondiente.

271 EL CONSE TO DE ADMTNISTRACIÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, Ia Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece 1a Disposición Final Única;

Que, el artÍculo 134 de 1a Constitución de la República y el artículo 54 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa para
presentar proyectos de 1ey;

Que, el Asambleísta Andrés Páez, con oficio No. 3282- APB-2OL2-AH de 2 de
octubre de 2O12, presenta a1 Presidente de la Asamblea Nacional, para
el trámite correspondiente, el Proyecto de Ley de Creación del Consejo
Nacional del Trabajo;

Que, el artículo 56 de 1a Ley Orgánica de 1a Función Legislativa dispone que
e1 Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de
leyes remitidos, verificará que cumplan con 1os requisitos señalados en
dicha norma; :urLa yez calificados establecerá la prioridad para su
tratamiento y designarála comisión especializada que 1o tramitará;

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa faculta al Consejo de la
Administración Legislativa a conocer y adoptar las decisiones que
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corresponda a fin de garantizar el idóneo, transparente y eficiente
funcionamiento de la Asamblea Nacional; y,

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Catificar el Proyecto de Ley de Creación del Consejo Nacional
del TrabaJo' presentado por e1 Asambleísta Andrés Páez, con oficio No. 3282-
APB-2OL2-AH de 2 de octubre de 2072; en virtud de que cumple con todos los
requisitos señalados en e1 artículo 56 de 1a Ley Orgánica de 1a Función
Legislativa.

Artículo 2.- El Proyecto de Ley referido en e1 artículo 1 de esta Resolución, es
prioritario para el Ecuador y por 1o tanto se remite a 1a Comisión Especializad,a
Permanente de 1os Derechos de los Trabajadores y la seguridad social.

Artículo 3.- El Secretario de1 Consejo de Administración Legislativa remitirá a
la Presidenta de 1a Comisión Especializada Permanente de los Derechos de 1os
Trabajadores y la seguridad social, el mencionado proyecto de Ley y esta
Resoluciórl, para que se inicie el trámite a partir de1 13 de noviembre de 2OL2.

2el EL CONSE^IO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTyA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o estabiece la Disposición Final única;

Que, conforme al numeral 1 del artículo 134 de 1a Constitución de la
República y al numeral 1 de1 artículo 54 de la Ley orgánica de la
Función Legislativa, la Asambleísta Marisoi Peñafiel mediante oficio No.
000512-AN12 de 9 de octubre de 2012, número de trámite L2o4o9,
solicita al Presidente de la Asamblea Nacional tramitar el proyecto de
Ley Orgánica Reformatoria a la Ley contra la Violencia a la Mujer y
la Familia denominada: Ley orgánica contra la violencia de
Género hacia las Mujeres;

Que, el artículo 56 de 1a Ley Orgánica de 1a Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley
remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en dicha
norma; l)na vez calificados establecerá la prioridad para su tratamiento
y designará 1a comisión especia)izada que 1o tramítará, y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. 000512-AN12 de 9 de octubre
de 2O12, número de trámite I2O4O9, mediante el cual la Asambleísta Marisol
Peñafiel, solicita al Presidente de la Asamblea Nacional tramitar eI proyecto de

Pdgina 25 de 36



§{*.I}{iSLTCÁ f}T}L E#UAT"X}R

A"SA§IBI,MÁ" §fuT CTffi I§AX"

Ley orgánica Reformatoria a la Ley contra la violencia a la Mujer y la
Familia denominada: Ley Orgánica contra la Violencia de Género hacia
las Mujeres.

Artículo 2.- No calificar el proyecto, por cuanto a la fecha está en
conocimiento de la Comisión Especializada Permanente de Estructura y
Justicia de1 Estado el Proyecto de C-Odigo Orgánico Integral Penal; instancia en
1a que la señora asambleísta puede brindar sus aportes al igual que en el
Pleno cuando se conozca el informe correspondiente.

29l- DL CONSE.TO DE ADMTNTSTRACTóN LEGTSLATwA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, publicada en e1 Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final única;

Que, el artículo 134 de 1a Constitución de 1a Repúb1ica y el artículo 54 de la
Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, establecen la iniciativa para
presentar proyectos de 1ey;

Que, el Asambleísta Fernando cordero, con oficio No. pAN-FC-}L2-1455 de
17 de octubre de 2012, presenta al Presidente de la Asamblea
Nacional, para el trámite correspondiente, eI proyecto de Ley de
Interpretativa de la Ley de Creación del Cantón Camilo Ponce E;nríquez;

Que, e1 artícu1o 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de
leyes remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en
dicha norma; urla vez calificados establecerá la prioridad para su
tratamiento y designerála comisión especializada que 1o tramitará;

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa faculta al Consejo de la
Administración Legislativa a conocer y adoptar las decisiones que
corresponda a fin de garantizar el idóneo, transparente y eficiente
funcionamiento de la Asamblea Nacional; y,

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar el Proyecto de Ley de Interpretativa de la Ley de
Creación del Cantón Camilo Ponce Enríquez, presentado por el Asambleísta
Fernando Cordero, con oficio No. PAN-FC-OL2-1455 de 17 de octubre de 2072;
en virtud de que cumple con todos los requisitos señalados en e1 artículo 56
de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Artículo 2.- EL Proyecto de Ley referido en el artículo 1 de esta Resolución, es
prioritario para el Ecuador y por 1o tanto se remite a la Comisión Especializad.a
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Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias y
Organízación del Territorio.

Artículo 3.- El Secretario de1 Consejo de Administración Legislativa remitirá al
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Gobiernos
Autónomos, DescentraJización, Competencias y Organización de1 Territorio, el
mencionado proyecto de Ley y esta Resolución, para que se inicie el trámite a
partir del 72 de noviembre de 2012.

3Ol EL CONSE TO DE ADMINISTRACTÓN LEGISLATM
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia e1

31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final Única;

Que, el artículo 134 de 1a Constitución de la República y el artículo 54 de 1a
Ley Orgánica de la Función Legislativa, establecen 1a iniciativa para
presentar proyectos de 1ey;

Que, e1 Asambleísta Francisco Ulloa, con oficio No. AN-FUE-181-2012 de 23
de octubre de 2OL2, presenta al Presidente de la Asamblea Nacional,
para el trámite correspondiente, e1 Proyecto de Ley Reformatorla a la
Ley de Defensa Contra Incendios;

Que, e1 artícu1o 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
e1 Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de
leyes remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en
dicha norma; rltl.a vez calificados establecerá 1a prioridad para su
tratamiento y designxála comisión especializada que 1o tramitará;

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa faculta al Consejo de 1a
Administración Legislativa a conocer y adoptar 1as decisiones que
corresponda a fin de garantízx el idóneo, transparente y eficiente
funcionamiento de la Asamblea Nacional; y,

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Defensa
Contra Incendios, presentado por el Asambleísta Francisco Ulloa, con oficio
No. AN-FUE- 181-20 72 de 23 de octubre de 2OL2; en virtud de que cumple con
todos los requisitos señalados en el artículo 56 de la Ley Orgánica de 1a
Función Legislativa.

Artículo 2,- El Proyecto de Ley referido en el artículo 1 de esta Resolución, es
prioritario para el Ecuador y por 1o tanto se remite a la Comisión EspecíaTizada
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Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralízación, Competencias y
Organización de1 Territorio.

Artículo 3.- El Secretario del Consejo de Administración Legislativa remitirá al
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Gobiernos
Autónomos, DescentraJización, Competencias y Organización del Territorio, el
mencionado proyecto de Ley y esta Resolución, para que se inicie el trámite a
partir del26 de noviembre de 2012.

Moción del Asambleísta Fausto Cobo, que no se califiquen 1os proyectos de Ley
que tienen informe negativo de la Unidad Técnica Legislativa del cuadro
presentado por 1a SecretarÍa General, literales a,b, c, d, e, f, h. Por mayoría de
los presentes no se califican los proyectos.

VOCAL A FAVOR ENCONTRA ABSTENCION
Fernando Cordero lPresidente'l
Juan Carlos Cassinelli
Rocío YaJarezo Ausente
Pedro De la Cruz
Fausto Cobo
Francisco U11oa

Marco Murillo
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af EL CONS&,O DE ADMINTStn¡,cIótrl LEGISLATTUA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en ei Suplemento
del Registro Oficial No. 642 d,e 27 de julio d,e 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece 1a Disposición Final única;

Que, conforme al numeral 1 del artículo 134 de 1a Constitución de la
República y al numeral 1 del artículo 54 de la Ley orgánica de la
Función Legislativa, el Asambleísta Gerónimo Yantaleáa mediante
oficio No. 0i59-AGyc-cH-A-N de 4 de mayo d,e 2012, número de
trámite 702959, solicita aI Presidente de la Asamblea Nacional tramitar
el proyecto de Ley Reformatoria aI Código Orgánico de Organizacifun
Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificarllos proyect-os de iey
remitidos, verificará que cumplan con los requisitos seRaiados en dicha
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ro2959 Yantalema
Gerónimo oa/05/2oL2

Proyecto de Ley Reformatoria,
al Código Orgánico de
Organización Territorial,
Arrtonornía y De sce ntralización
COOTAD

NO 103365
1 1a 196

ro3737 Páez Andrés t5/os/2ot2

Proyecto de Ley de Repa.ración a
Miembros de la Policía Nacional
y Víctimas de la Violencia,
Fallecidos en Actos de Servicio
y con Discapacidad que
Devienen en Actos de Servicio

NO to492a
714219

c
lo40s2 Dávila Rafael t7 /os/2072

Pfoyecto de Ley de Cración del
Fondo Autónomo para
contingencias v excepciones

NO 104865
17a272

704097 Terán Rarniro t7 /os/2ot2
Proyecto de Ley Orgánica
Reformatoria aI Código Orgánico
de Or ganización Territorial,
AutonomÍa y De sce ntralización

NO 104832
I 18304

ro74r3 Vélez Nivea L9/06/2Ot2
Proyecto de Ley Reformatoria a
1a Ley del Fomento Ambiental y
Optimización del Ingreso del
Estado

NO lo7a76
1 143 15

109339 Purcachi
Franklin 04/07 /2Ot2

Proyecto de Ley de Protección
de las ¡¡ los Artistas NO 1 10010

tL8462
1t2746 Moncayo Pacc 01/oa/2or2 Proyecto de Ley de Veteranos

de Guerra NO t14002
rL8496

h

Lt29A9 Dávila Rafael 02/oa/2ot2
Proyecto de Ley Reformatoria a
la Ley de Fomento Arnbiental y
Optimización de los Ingresos del
Estado

NO 1 14001
tt8467
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norma; lJr'ra vez calificados establecerá 1a prioridad para su tratamiento
y designará 1a comisión especidizad,a que lo tramítará, y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. 01S9-AGyc-cH-A-N de 4 de
mayo de 2012, número de trámite IO295g, mediante el cual el Asambleísta
Gerónimo Yantalema solicita al Presidente de la Asamblea Nacional tramitar
el proyecto de Ley Reformatoria al Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD

Artículo 2.- No admitir a trámite dicho proyecto, por cuanto no cumple con
1os requisitos establecidos en el artículo 56 de la Liv Orgánica de la Función
Legislativa.

Artículo 3.- El Secretario del Consejo de Administración Legislativa notificará
al Asambleísta Gerónimo Yantalema, con esta Resolución.

bl EL CONSE TO DE ADMTNISTRACIóN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final Única;

Que, conforme a1 numeral 1 dei artÍculo 134 de la Constitución de la
República y al numeral 1 de1 artícuio 54 de la Ley orgánica de 1a
Función Legislativa, el Asambleísta Andrés Páez Benú"áo r mediante
oficio No.2570-APB-2}L2-AH de 1s de mayo de 2012, número de
trámite LO3737 , solicita al Presidente de 1a Asámblea Nacional tramitar
el proyecto de Ley de Reparación a miembros de la Policía Nacional
víctimas de la violencia, fallecidos en actos de sen¡icio y con
discapacidades que devienen de actos de senzicio;

Que, e1 artÍculo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificarílos proyectts de ley
remitidos, verificará que cumplan con 1os requisitos seaalados en dicha
norma; vo.a Yez calificados establecerá la prioridad para su tratamiento
y designará la comisión especiaJizad.a que Io tramitará, y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. 2570- APB-2OL2-AH de 15 de
mayo de 2012, número de trámite 1O3737,mediante el cual el Asambleísta
Andrés Páez solicita al Presidente de la Asamblea Nacional tramitar el
proyecto de Ley de Reparación a miembros de Ia Policía Nacional víctimas
de la violencia, fallecidos en actos de sen¡icio y con discapacidades que
devienen de actos de senzicio.
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Artículo 2.- No admitir a trámite dicho proyecto, por cuanto no cumple con
1os requisitos establecidos en el artículo 56 de 1a Ley Orgánica de la Función
Legislativa.

Artículo 3.- El Secretario del Consejo de Administración Legislativa notificará
a1 Asambleísta Andrés Páez Benalcázar, con esta Resolución.

cf EL CONSBTO DE ADMTNTSTRACTóN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, Ia Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, publicada en e1 Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia e1

31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece ia Disposición Final Única;

Que, conforme al numeral 1 del artículo 134 de 1a Constitución de la
República y al numeral 1 de1 artículo 54 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, el Asambleísta Rafael Dávi1a E,güez mediante oficio
No. 1633-CC-RD-72 de 17 de mayo de 2012, número de trámite
7O4O52, solicita a1 Presidente de la Asamblea Nacional tramitar el
proyecto de Ley de Creación del Fondo Autónomo para
Contingencias y Excepciones;

Que, el artícuio 56 de la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa dispone que
ei Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de 1ey
remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en dicha
norma; ur:a vez calificados establecerá la prioridad para su tratamiento
y designará la comisión especia)izada que 1o tramitará, y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de1 oficio No. 16sg-cc-RD-12 de lr d.e
mayo de 2012, número de trárrnite 104052, rnediante el cual el Asambleísta
Andrés Páez solicita aI Presidente de la Asamblea Nacional tramitar el
proyecto de Ley de Creación del Fondo Autónomo para Contingencias y
Excepciones.

Artículo 2.- No admitir a trámite dicho proyecto, por cuanto no cumple con
1os requisitos establecidos en el artÍculo 56 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa.

Artículo 3.- E1 Secretario de1 Consejo de Administración Legislativa notificará
al Asambleísta Rafael Dávila Bgíiez, con esta Resolución.

d) EL CONSF^,O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:
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Que, 1a Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No.642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia eI
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final Única;

Que, conforme al numeral 1 del artículo 734 de la Constitución de la
Repúb1ica y al numeral 1 del artículo 54 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, el Asambleísta Ramiro Terán mediante oficio No.
0316 AN-RTA BMPD de 17 de mayo de 2012, n:urriero de trámite
LO4O97, solicita al Presidente de la Asamblea Nacional tramitar el
proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;

Que, e1 artícu1o 56 de la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley
remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en dicha
norma; ur:a vez calificados establecerá la prioridad para su tratamiento
y designará la comisión especiúizada que 1o tramitará, y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. 0316 AN-RTA BMPD de 17 de
mayo de 2012, número de trámite 104097, r¡iedíante el cual el Asambleísta
Ramiro Terán solicita al Presidente de la Asamblea Nacional tramitar el
proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de
Organlzación Terdtorial, Autonomía y Descentralizaclón.

Artículo 2.- No admitir a trámite dicho proyecto, por cuanto no cumple con
los requisitos establecidos en el artículo 56 de la Ley Orgánica de 1a Función
Legislativa.

Artículo 3.- El Secretario del Consejo de Administración Legislativa notificará
al Asambleísta Ramiro Terán, con esta Resolución.

el EL CONSBTO DE ADMTNTSTRACTÓN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final Única;

Que, conforme al numeral 1 del artículo L34 de la Constitución de 1a
República y al numeral 1 del artículo 54 de 1a Ley Orgánica de la
Función Legislativa, la Asambleísta Nivea Yé1e2, mediante oficio No.
AN-DNV-379-2O12 ingresado a la Asamblea Nacional el 19 de junio de
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2OL2, solicita al Presidente de la Asamblea Nacional tramitar el
proyecto de Ley Reformatoria a la Ley del Fomento Ambiental y
Optimización del Ingreso del Estado;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley
remitidos, verificará que cumplan con 1os requisitos señalados en dicha
norma; rtr:a vez ca-lificados establecerá la prioridad para su tratamiento
y designará la comisión especialízada que 1o tramitará, y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. AN-DNV-319-2012 ingresado
a la Asamblea Nacional el 79 de junio de 2OL2, mediante el cual 1a

Asambleísta Nivea VéLez, solicita al Presidente de 1a Asamblea Nacional
tramitar el proyecto de Ley Reformatoria a la Ley del Fomento Ambiental
y Optimtzación del Ingreso del Estado.

Artículo 2.- No admitir a trámite e1 proyecto de Ley Reformatona ala Ley del
Fomento Ambiental y Optimización de1 Ingreso del Estado, por cuanto no
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 56 de la Ley Orgánica de
la Función Legislativa.

Artículo 3.- Ei Secretario del Consejo de Administración Legislativa remitirá a
la Asambleísta NiveaYélez, esta Resolución.

0 EL CONSBTO DE ADMTNTSTRACTóN LEGTSLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, 1a Ley Orgánica de 1a Función Legisiativa, publicada en e1 Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece 1a Disposición Final Única;

Que, conforme al numeral 1 de1 artículo 134 de la Constitución de la
República y a1 numeral 1 del artículo 54 de 1a Ley Orgánica de 1a
Función Legislativa, el Asambleísta Frankiin Purcachi, mediante oficio
No. 01 AN-FPA ingresado a la Asamblea Nacional el 4 de julio de 2012,
solicita al Presidente de la Asambiea Nacional tramitar el proyecto de
Ley de Protección de las y los Artistas;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará 1os proyectos de 1ey
remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en dicha
norma; urLa vez calificados establecerá la prioridad para su tratamiento
y designará ia comisión especiúízada que 1o trarnítará, y;
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En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. 01 AN-FPA ingresado a la
Asamblea Nacional el 4 de julio de 2OL2, mediante el cual e1 AsambleÍsta
Franklin Purcachi, solicita al Presidente de la Asamblea Nacional tramitar el
proyecto de Ley de Protección de las y los Artistas.

Artículo 2.- No admitir a trárnite el proyecto de Ley de Protección de las y los
Artistas, por cuanto no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 56
de la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa.

Artículo 3.- E1 Secretario del Consejo de Administración Legislativa remitirá al
Asambleísta Franklin Purcachi, esta Resolución.

hl EL coNsE ro DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATwA
CONSIDERANDO:

Que, ia Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
dei Registro Oficial No.642 de 27 de julio de 2009, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final Única;

Que, conforme al numeral 1 de1 artículo 1,34 de Ia Constitución de 1a
República y al numeral 1 del artículo 54 de 1a Ley Orgánica de la
Función Legislativa, el Asambleísta Rafael Dávila, mediante oficio No.
1779-CC-RD-L2 de 2 de agosto de 2012, solicita al Presidente de ia
Asamblea Nacional tramitar e1 proyecto de Ley Reformatoria a la Ley
de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado;

Que, el artículo 56 de ia Ley Orgánica de 1a Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley
remitidos, verificará que cumplan con los requisitos señalados en dicha
norma; lurla vez calificados establecerá la prioridad para su tratamiento
y designará la comisión especíalizada que 1o tramitará,y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. L779-CC-RD-L2 de 2 de
agosto de 2012, mediante el cual e1 Asambleísta Rafael Dávila, soiicita ai
Presidente de la Asamblea Nacional tramitar el proyecto de Ley Reformatoria
a la Ley de f,'omento Ambiental y Optimizaciiln de los Ingresos del
Estado.

Artículo 2.- No admitir a trámite el proyecto de Ley Reformatorta a 1a Ley de
Fomento Ambiental y Optirnización de los Ingresos de1 Estado, por cuanto no
cumple con 1os requisitos establecidos en el artículo 56 de la Ley Orgánica de
1a Función Legislativa.
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Artículo 3.- E1 Secretario del Consejo de Administración Legislativa remitirá al
Asambleísta Rafael Dávila, esta Resolución.

Se pone a consideración el proyecto de Paco Moncayo de veteranos de guerra,
no se califique. Voto dirimente del Presidente no se califica el proyecto de Ley.

VOCAL A FAVOR ENCONTRA ABSTENCION
Fernando Cordero lPresidente)
Juan Carlos Cassinelli
Rocío YaTarezo Ausente
Pedro De la Cruz
Fausto Cobo
Francisco Ulloa
Marco Murillo

EL CONSETO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, 1a Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2OO9, entró en vigencia el
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece la Disposición Final Única;

Que, conforme al numeral 1 del artículo 134 de la Constitución de la
República y al numeral 1 de1 artÍculo 54 de la Ley Orgánica de la
Función l,egislativa, el Asambleísta Paco Moncayo, mediante oficio No.
0955-PMG-AP-2O12 de 1 de agosto de 2012, solicita al Presidente de la
Asamblea Nacional tramitar el proyecto de Ley de Veteranos de
Guerra;

Que, el artÍcuio 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
e1 Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley
remitidos, verificará que cumplan con 1os requisitos señalados en dicha
norma; rtr:a vez calificados establecerá 1a prioridad para su tratamiento
y designará la comisión especialízada que 1o tramitxá, y;

En ejercicio de sus atribuciones, RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento del oficio No. 0955-PMG-AP-2012 de 1 de
agosto de 2012, mediante el cual eI AsambleÍsta Paco Moncayo, solicita al
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Presidente de Ia Asamblea Nacional tramitar el proyecto de Ley de Veteranos
de Guerra.

Artículo 2.- No admitir a trámite el proyecto de Ley de Veteranos de Guerra,
por cuanto no cumple con los requisitos establecidos en el artÍculo 56 de la
Ley Orgánica de la Punción Legislativa.

Artículo 3.- El Secretario del Consejo de Administración Legislativa remitirá al
Asambleísta Paco Moncayo, esta Resolución.

2.- Conocimiento del Informe sobre el Caso Banco Cofiec presentado por ia
Comisión de Fiscalización, Urgente.

Presidente solicita informe jurídico respecto de cómo manejar esta
información.

09:08 Presidente suspende la sesión

CORDERO
Presidente
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